
ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN. 

CONVERSIÓN, AUMENTO DEL VALOR NOMINAL 

DE LAS ACCIONES, AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA--COMPAÑIA 

CELERTOP S. A. EN LIQUIDACION.--——1-————- 
CUANTIA: INDETERMINADA. ======neononmpommamoos 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, | República del 

   

Ecuador, el día de hoy, cinco de Abril del dos mil diez, lante mi, 

DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, NOTARIO TITULAR 

TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece el Señor GUSTAVO 

AMADOR LEON, en su calidad de Gerente General erro 

Legal de la Compañía CELERTOP S. A. EN LIQUIDACIÓN, conforme 

consta con el nombramiento que se acompaña para pue sea 

. insertado al final de este instrumento como documento habil tante. El 

comporeciente es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse y contratar, a 

quien de conocerlo doy fe.- Bien instruido en el objeto y resultados 

de esta escritura de Reactivación, Conversión, ' ¡Aumento del 

Valor Nomina | de las Acciones, Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos, a la que procede como | queda 
A, 

expresado; y, con amplia y entera libertad para su totor ¿miento 

me presento la minuta del tenor siguiente:  Señ Notario: En    

  

el Libro de Escrituras Públicas «a su cargo, sírvase incorporar una 

de Reactivación, Conversión, Aumento del Valor nómina de 
j l ES 

las acciones, Aumento de Capital y Retormq de Estgtutps/de la 

COMPAÑIA CELERTOP S. A. EN LIQUIDACION de cont idad Lon las 

cláusulas que a continuación se establecen. | t fune) 

| 

  

l 
a  



COMPARECIENTE.- Interviene en la celebración de la presente 

escritura pública, el Señor GUSTAVO AMADOR LEÓN, en su calidad 

de Gerente General y Representante legal de la Compañía 

CELERTOP S, A. EN LIQUIDACION, conforme consta con el 

nombramiento que se acompaña para que sea insertado al final de 

este instumento como documento habilitante. SEGUNDA. 

ANTECEDENTES.- a) Por escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Primero de Guayaquil, Dr. Marcos Díaz Casquete, el día 

veinticuatro de Julio de mil novecientos noventa y seis, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el día veintiún 

de Agosto de mil novecientos noventa y seis, se constituyó la 

Compañía CELERTOP S. A. b) Mediante Resolución |J- 0001 -CUATRO 

SEIS UNO OCHO del dieciocho de Agosto del dos mil cuatro, inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el día seis de Octubre 

del dos mil cuatro se declaró su disolución <c) Mediante Acta de 

Junta General Universal de Accionistas celebrada el día cinco de 

Abril del Dos Mil Díez, por unanimidad se acordó lo siguiente: Uno) 
A 

Reactivar la compañía en Proceso de liquidación, habiéndose 

resuelto en la misma sesión, por “unanimidad de votos, autorizar al 

Señor Gustavo Amador león, Gerente General y Representante 

Legal, para que realice todos | los trámites y comparezca al 

otorgamiento y suscripción de esta escritura pública. TERCERA: 

DECLARACIONES.- Con tales antecedentes, el Señor Gustavo Amador 

León, en su calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

Compañía CELERTOP S. A. EN LIQUIDACION, declara: uno] a) 

Reactivar la Compañía; b) Efectuar la conversión el Capital Social 

de la Compañía; c) Elevación el Valor Nominal de las Acciones d 
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Capital Social de la Compañía es de US 

(DIEZ MIL 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

en Diez Mil Acciones Ordinarias, Nominativas e Indivisibles q 

Dólar de los Estados Unidos de América cada una. | Los tí 

suscritos por el Presidente y Gerente General de la Q 

dos) Declara bajo 

Social está correctamente integrado y ha sido paga 

siguiente forma: 1) Gabriel Alfonso Amador Durán, SUS 

Acciones Ordinarias y Nominativas de US$1,00 Dólar de la 

Unidos de América cada una, pagando en dinero efectiv 

esto es, US$30,00 Dólares de los Estados Unidos de América, 

US$90,00 Dólares de los Estados Unidos de América, de acu 

“lo que dispone la Ley de Compañias; luego, 2) Gustav 

. Amador León, suscribe 1.080 Acciones Ordinarias y Nomin 

] Efectuar el Aumento de Capital correspondiente; 

otuto Social en su cláusula Sexta; Cláusula Sexta: 

$10.000,00 

), dividido 

le US$1,00 

ulos serán 

ompanñía. 

juramento que el nuevo aumento del Capital 

do de la 

cribe 120 

S “Estados 

o el 25%, 

el saldo, 

erdo con 

> Alfredo 
0 y 

afivas de 

US$1,00 Dólar de los Estados Unidos de América ca 

pagando en dinero efectivo el 25%, esto es, US$270,00 Dólar 

Estados Unidos de América, y el saldo, US$810,00 Dólare 

Estados Unidos de América, de acuerdo a lo que dispone | 

Compañias; 

quedaría de la siguiente manera: a) Gabriel Alfonso Amadqd 

propietario de 1.000 Acciones Ordinarias y Nominativas de 

Dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, Gustav 

“Orai 

Nominativas de US$1,00 Dólar de los Estados Unidos de Amén 

Amador Durán, propietario de 9.000 Acciones / 

lo cual se totaliza el Capital Social de US$10.000,00 (Riez Mi 
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da una, 
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ante lo cual la nueva distribución de Acciones 

pr Durán, 
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de los Estados Unidos de América), dividido en 10.000 Acciones 

Ordinarias y Nominativas de US$1,00 Dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, el cual es aprobado por unanimidad. Declara 

bajo juramento que la compañía no es Contratista de Obras Públicas 

para con el Estado, ni con ninguna de sus instituciones, y que todos 

los accionistas son de nacionalidad ecuatoriana y estadounidense. F) 

Doctor Piero Aycart Vincenzini Carrasco, registro número tres mil 

quinientos ochenta y seis del Colegio de Abogados de Guayas. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA.- Leída 

esta escritura de principio a fin, por mí el Notario, en alta voz, al 

otorgante, éste la aprueba y suscribe en unidad de acto conmigo, 

de todo lo cual doy fe.- 

p. CELERTOP S. A. EN LIQUIDACION 
RUC No. 0991361413001 

noDOP SA. 

AVO AMADOR LEON 

GERENTE GENERAL 
C. !. No. 0904133717



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CELERTOP S. A. EN LIQUIDACION, 
EFECTUADA EN GUAYAQUIL EL CINCO DE ABRIL DEL 2.010 

En la ciudad de Guayaquil, a los cinco días del mes de 

Dos Mil Diez, en el local de la Companía situada 

Ciudadela Bolivariana Manzana B Villa 11 

se reúnen los socios: Gabriel Alfonso Amador Durán, pra 

, siendo las 2h0 

de 22.000 acciones ordinanñas y nominativas de Mil Sucrés cada ' 

una; y, Gustavo Alfredo Amador Durán, propietario de || 

acciones ordinarias y nominativas de Mil Sucres, con lo e 

presente la totalidad del Capital Suscrito y Pagado. 

accionistas acuerdan instalarse en Junta Universal de acuerdo a 

lo prescrito en el artículo 238 de la Ley de Compañias, dl tenor 

de los siguientes puntos de Orden del día: 1) Tratar de la 

Reactivación de la Companía Celertop S. A en Liquidación: 2) 

Efectuar la Conversión del Capital Social de la Compañía de 

Sucres a Dólares de los Estados Unidos de América, esto| 

Doscientos Veinte Millones de Sucres que se encuentra 

es, de 

actualidad, tomando su equivalencia de S/. 25. 000, 00 por cada 
A O TR 

Dólar de los Estados Unidos de América, a US$8. 800, 00 

  

Dólares de los Estados Unidos de América; 23) Elevación del valo! 

nominal de las acciones a US$1,00 Dólar de los Estados 

de América cada una; 

correspondiente, de US$8.800,00 Dólares de los Estados 

_ 4) Efectuar el aumento de «   
  

Abril del 

en la 

100 horas, e 

pietario ae 0 
14 7 

98.000 

pal está 

LOS



de América, que estaría en la actualidad, a US$10.000,00 

Dólares de los Estados Unidos de América; y, 5) Reforma del 

estatuto social en su cláusula sexta. Preside la Junta el Ing. 

Gustavo Amador León, como - Gerente General de la 

Compañía, y actúa de Secretario el Sr. Gustavo Alfredo Amador 

Durán, quien declara instalada la sesión por estar presente la 

totalidad del Capital Social, mocionando el Secretario de la 

Sesión que se debe tratar el punto 1) del Orden del día, esto es, 

Reactivar la Compañía, la misma que fue declarada disuelta 

mediante Resolución 06- G-1J-000461 18 del 18 de Agosto del 2004 

por el Especialista Jurídico “del: Departamento de Disolución y 

Liquidación de la Intendencia de Compañias de Guayaquil, la 

misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil el 18 de Agosto del 2004, ya que las causales de 

Disolución ya han sido superadas. Discutido gue fue el punto 

se aprueba por unanimidad Reactivar la Compañía Celertop S. 

A. en Liquidación. Posteriormente, el Secretario de la Junta, 

Gustavo Alfredo Amador Durán, mociona tratar el punto 2] del 

Orden del día, de se conviertan los valores de las 220.000 

acciones de Doscientos Veinte Millones de sucres a Ocho MI 

Ochocientos Dólares de los Estados Unidos de América, dividido 

en 8.800 Acciones Ordinarias y Nominativas de US$ ¿00 Dólar de 

los Estados Unidos de América cada una. Los accionistas, 

luego de varias deliberaciones, aprueban por “unanimidad la 

Conversión de las Acciones, de las 220.000 Acciones en Sucres ah 
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Unidos de América cada una: luego por secretaría se n 

tratar el punto 3) del Orden día esto es, elevar el valor r 

de las Acciones a US$1,00 de los Estados Unidos de A 

cada una, para luego de varias discusiones aprok 

unanimidad, elevar el valor nominal de cada una de las 

8.800 acciones a US$1,00 de los Estados Unidos de A 

cada una; luego el Presidente de la sesión, Ing. ( 

Amador León, pide tratar el punto 4) del Orden del día, 

efectuar el aumento de capital, de US$8.800,00 Dólares 

Estados Unidos de América que estaría en la actual 

US$10.000,00 Dólares de los Estados Unidos de América, p 

. cumplimiento a disposiciones de la Superintenden 

Compañias, ante la cual la Sala aprueba por unanimida 

lo cual la Sala aprueba la nueva emisión de 

de América cada una. Luego de varias deliberaci 

respecto, el secretario de la sesión, Gustavo Alíredo A 

Durán, propone que la nueva y suscripción sea a prorrata, 

1,200 ad 

ordinarias y nominativas de US$1,00 Dólar de los Estados 

Estados 

ociona 

nominal 

mérica 

ar por 

nuevas 

mérica 

PUSTAVO 

esto es, 

de los 

idad a 

ara dar 

cia de 

da; para 

ciones 

Unidos 

pnes al 

macor 

esto es 

en proporción a las acciones que cada socio tieng, acto 

seguido y después de varias deliberaciones, se aprue 

unanimidad dicha propuesta y se procede a suscribir la 

emisión de 1.200 Acciones Ordinarias y Nominativas de 

Dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

siguiente manera: 1) Gabriel Alfonso Amador Durán, s 

pr 

US$ 1 ,00 

de 

uscribe)] 

la   4 A : 

A Ú



120 Acciones Ordinarias y Nominativas de US$1,00 Dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, pagando en dinero 

efectivo el 25%, esto es, US$30,00 Dólares de los Estados Unidos 

de América, y el saldo, US$90,00 Dólares de los Estados Unidos 

de América, de acuerdo con lo que dispone la Ley de 

Compañias; luego, 2) Gustavo Alfredo Amador León, suscribe 

1.080 Acciones Ordinarias y Nominativas ce US$1,00 Dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, pagando en dinero 

efectivo el 25%, esto es, US$270,00 Dólares de los Estados Unidos 

de América, y el saldo, US$810,00 Dólares de los Estados Unidos 

de América, de acuerdo a lo que dispone la Ley de Compañias; 

ante lo cual la nueva distribución de acciones quedaría de la 

siguiente manera: a) Gabriel Alfonso Amador Durán, propietario 

de 1.000 Acciones Ordinarias y Nominativas de US$1,00 Dólar de 

los Estados Unidos de América cada una; y, Gustavo.-Alfredo 

Amador Durán, propietario de 29.000..Acciones.. Ordinarias y 

Nominativas de US$1,00 Dólar de los Estados Unidos de América; 

con lo cual se totaliza el Capital Social de US$10.000,00 (Diez Mil 

Dólares de los Estados Unidos de América), dividido en 10.000 

Acciones Ordinarias y Nominativas de US$1,00 Dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, el cual es aprobado por 

unanimidad; para luego por secretaria se mociona tratar el 5) 

punto del Orden del día, esto es, reformar el estatuto social de 

la compañía en su cláusula Sexta, la cual diría: Cláusula Sexta: 

Capital Social.- El Capital Social de la Compañía es de Y 
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us$ag,000,00:tblEz MIL 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 
América); dividido en Diez Mil Acciones Ordinarias, Nominativas 

e Indivisibles de US$1,00 Dólar de los Estados Unidos de América 

cada una. Los títulos serán suscritos por el Presidente y Gerente o 

General de la Compañía. Posteriormente, luego qe varias 

discusiones se aprueba por unanimidad el texto de la 

modificación de la cláusula Sexta. Posteriormente se concede 

un receso para la elaboración del Acta, concluido el mismo, se 

reinstala la Junta, leída que fue se aprueba y ratifidan por 

unanimidad, siendo las 12h00 del mismo día de su instalación. 

Así mismo, la Sala «autoriza como Gerente General y 

Representante Legal, al Ing. Gustavo Amador León, para que 

eleve a escritura pública lo acordado en esta Sesión.. / 

/ in Ulmador 1) 
Ing. Gustavo Amador León vo Amador Durán 
C.1. No. 0904133717 C.!. No. 0918594332 , 
PRESIDENTE DE LA SESION SECRETARIO DE LA SESION 

  

Galkel Amador Durán 

C.!1, No. 0918659962 r 

eS a  
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toglaio fin: Y A 
GUSTAVO: "AMA ORLEON 
Ciudad . 
Ss Vi Sar Va a 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, la Junta General obra a 
rada el y fÍversal de Accionistas de la Compañig-CELERTOP S. A., cele 

¿dí 7" resolvió por unanimidad reel girlo_ a Usted / GERENTE 

  

   

  

ñ ál ejercicio de su cargo | Usted ejercerá e tidualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, con los deberes y atribuciones 
constantes en el artículd séptimo; de sus s estatutos sociales. 

  

CELERTOP $. A., se Constituyó mediante escritura pública autorizada por el 

Y, Notario Vigésipd Primero de Guayaquil, Ab. Marcos Díaz Casquete al día 
24 de julio de 1:996, y Be inscribió en el Registro Mercantil de ésta ciudad el 
21 de agosto de 1:996. 

  

   

   

  

Atentaríánite 

ing. Gustavo Alfredo Amador León, portador de la cédula de ciudadanía No. 
> 0804133717, domiciliado en la Ciudadela Bolivariana Mz-B Villa 11, en la 
S dudad' de, Stayaquil Conste expresamente que acepto el nombramiento 

e General que antecede de la Compañía Celertop S, A,, en 
Bebrero 10 del 2004 

  

   

MG GUSTAVO AMADOR LEON".     
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de la misma, por un periodo de CINCO AÑOS. SL 

ALercantil 2 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En la presente fecha queda inscrito este Nombramiento de 
GERENTE GENERAL de CELERTOP  — S.A., a favor 
de GUSTAVO AMADOR LEON, de fojas 34.494 a 
54.496, Número £.325 del Registro Mercantil y anotado 
bajo el número 8.480 del Repertorio.- Quedando 
incorporados los comprobantes de pago por los impuestos 
respectivos.- Guayaquíi, treinta de Marzo el dos mil 
cuatro.- Enmendado: 34.496,-Vale. 

   ¡TON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  

ORDEN: 27634 
LEGAL: LEONARDO STAGG 
AMANUENSE: MARITZA RODRIGUEZ 
COMPUTO: MARITZA RODRIGUEZ 
DEPURADOR :MARIÍANELLA ALVARADO 
RAZOM: MARGARITA CASTRO 
REVISADO POR y 

PAS 

No. 9027 

CERTIFICO: Que la presente fotocopia que contiene el 
Nombramiento de GERENTE GEN ERAL, de la compañía 

> CELERTOP S. A., a favor de GUSTAVO AMADOR 
* "7 LEON, es igual al documento que se encuentra inscrito en 

este Registro, no constando Anotación alguna al margen 
del mismo, mediante la cual se indique que haya sido 
reemplazado.- Guayaquil, veintinueve de Junio del dos mil 
nueve.- 
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AMADOR LEON GUSTAVO ALFREDO 
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CIUDADANO (A): 

Este documento acredita que usted 

sufragó en las Elecciones Generales 

2009 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS       PEPÚBLICA DEL ECUADOR 
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CONVERSIÓN, AUMENTO DEL VALOR NOMINAL DE 
1 mr A 

ACCIONES, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORM 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA CEEERTOP” 5.4 

LIQUIDACIÓN, la misma que sello, firmo y rubrico en la cil 
| 

Guayaquil, el veinte de Abril de dos mil diez. Doy Fe.- 
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   ¿RAZÓN: DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura 

es, - ¿e 5/Pública de REACTIVACION, CONVERSION, AUMENTO DEL 
Gu es 

VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES, AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA|COMPAÑÍA 

CELERTOP S.A. EN LIQUIDACION, celebrada ante EL 

DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI NOTARI TITULAR 

TRIGÉSIMO DE ESTE CANTÓN, con fecha CINC DE ABRIL 

DEL DOS MIL DIEZ, tomo nota de lo dispuesto en el 

ARTÍCULO SEGUNDO de la Resolución No. SC-IJ-DJDL-G- 

10-0004645, dictada el 13 DE JULIO DEL 2010, por el AB. 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. DIRECTOR 

Y LIQUIDACION DE LA INTENDENCIA DE COM AÑÍAS DE 

GUAYAQUIL, quedando anotado al margen LA APROBACION 

de la compañía anteriormente mencionada.- Guaya uil, 14 DE 

JULIO del año 2010. | 

Dr.Piero 6 st mbr o . 
NOTARIO receso Casr 0 QU 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artíicu 

Resolución No. SC.1J.DJDL.G.10.0004645, dictada por D 

de Disolución y Liquidación de la Intendencia de ( 

Guayaquil, el 13 de Julio del 2010, se tomó nota de la 

Aumento de Capital y Reforma de Estatuto, que contien 

antes mencionada, al margen de la matriz de la 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 

CELERTOP S.A,, otorgada ante ml, el 24 de Julio de 19 
quince d lio del dos mil diez - * 2 

o Cuarto de la 

irector Jurídico 

compañías de 

1¡ Reactivación, 

e la resolución 

escritura de 

DENOMINADA 

96.- Guayaquil, 

  d
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1-. Certifica: que con fecha veintiuno de Julio del dos mil diez en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* SC-IJ-DJDL-G- 
100004645, dictada el 13 de Julio del 2010, por el Di ector rídico 

del Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil, Ab. Guillermo Espinoza de Los Monteros 
A., queda inscrita la presente escritura publica junto con la resplución 
antes mencionada, la misma que contiene la Conversión del Capital, 
Elevación del Valor Nominal de las Acciones, Aumento del Capital 
Suscrito y la Reforma de Estatutos, de la compañía CE ERTO S.A,., 
de fojas 75.578 a 75.597, Registro, Mercantil número 13.800.-|2.- Se 
efectuaron dos anotagi ta escritura, al margen de    
    

       IL 
UIL   
 



  
    
  

RAZÓN: DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura Pública 

de REACTIVACION, CONVERSION, AUMENTO EL VALOR 

NOMINAL DE LAS ACCIONES, AUMENTO ¡DE ¡CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA CELERTOP 

S.A. EN LIQUIDACION, celebrada ante EL DOCTOR PIERO 

AYCART VINCENZINI NOTARIO TITULAR TRIGÉESIMO DE 

ESTE CANTÓN, con fecha CINCO DE ABRIL DEL DOS MIL 

DIEZ, tomo nota de lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la 

Resolución No. SC-I-DJDL-G-10-0004645 dictada el 13 DE JULIO 

DEL 2010 por el AB. GUILLERMO ESPINOZ DE LOS 

MONTEROS A. DIRECTOR JURIDICO DEL 

DEPARTAMENTO DE DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑNIAS DE GUAYAQU Y 

anotado al margen LA APROBACION de la compañía anteriormente 

mencionada.- Guayaquil, 14 DE JULIO de 2010. | 

» quedando 

| 

  

    UN 
| i 

Dr Piero Gestor. Bucort Vinsenain 

NOTARIO TRES 3 CANTÓN GUAYAQUIL


